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RESUMEN. Mesoamérica, el área de interés de este trabajo, es la 
sección de América Latina que se extiende desde México hasta Pa­
namá. Las deliberaciones de comités internacionales constituyen las 
principales bases para el establecimiento de recomendaciones de 
nutrimentos. En menor grado, se han considerado las particularida­
des de biodisponibilidad de los distintos nutrimentos. Las recomen­
daciones de nutrimentos en la región son “relativamente” uniformes 
y consistentes con respecto al hierro, al yodo y a la mayoría de las 
vitaminas del complejo B. Pero existen discrepancias con las reco­
mendaciones promulgadas para otros nutrimentos. . Una base váli­
da para la armonización no sería la unificación de las recomendacio­
nes a lo largo de Mesoamérica, sino la certeza de que la recomenda­
ción del nutrimento proporcionará su adecuada disponibilidad y/o 
llenará las reservas corporales de manera óptima para la superviven­
cia, el crecimiento, el bienestar y la función dentro del nicho ecológico 
de los grupos de población de la región. El hecho de que las reco­
mendaciones de nutrimentos deben satisfacerse a partir de los ali­
mentos, que sean accesibles y aceptables culturalmente y que se 
aproximen a las demandas paralelas de las recomendaciones basa­
das en alimentos, representa un reto adicional.
Palabras clave: Recomendaciones nutricionales, ingesta dietética 
de referencia, requerimientos, Mesoamérica, América Latina.

INTRODUCCION

América Latina está constituida por 19 países y un territorio 
(Puerto Rico) que tienen vínculos culturales y lingüísticos con 
la península ibérica (España y Portugal). Su territorio se 
extiende desde el Río Bravo y el Mar Caribe hasta la punta 
más al sur de América del Sur (Tierra del Fuego). Incluye 
alrededor de 184 millones de habitantes de habla portuguesa 
residentes en Brasil y de 304 millones de habitantes de habla 
hispana en el resto de los países y tiene un crecimiento anual 
de 1.7%. Esta es la extensión de la población que debe cumplir 
con recomendaciones de ingesta diaria de nutrimentos para 
asegurar un estado nutricional adecuado para la región. De la 
población general de América Latina, aproximadamente 140 
millones de individuos viven en la región mesoamericana (1).

En este trabajo, hemos dirigido nuestra atención a las
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propuestas de recomendaciones basadas en nutrimentos para 
la población mesoamericana, a los esfuerzos que se han hecho 
en este terreno y a los lincamientos que se han diseminado. 
Hemos aprovechado la diversidad ecológica y étnica de la 
región mesoamericana para ilustrar algunas consideraciones 
teó ricas re la tiv as  a la co n v en ien c ia  de estab lecer 
recomendaciones nutricionales para toda la región, colocando 
el término “armonización” en el contexto de diversidad más 
que de unidad. Por último, reconocemos que el aspecto de las 
“recomendaciones basadas en nutrimentos” es solamente parte 
del paradigma actual para proporcionar recomendaciones a la 
población, ya que éstas se han complementado en tiempos 
recientes con “guías alimentarias basadas en alimentos” y con 
iconos de grupos de alimentos. En este análisis, no podemos 
ignorar los conflictos o sinergias que puedan existir entre los 
primeros conceptos y los últimos, especialmente cuando se
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trata de preservar la cultura alimentaria tradicional de la 
herencia mesoamericana en un mundo globalizado.

La arm onización y el proceso de la generación de 
recomendaciones basadas en nutrimentos para América Latina

La Fundación Cavendes en Venezuela fue pionera en la 
promulgación de una guía unificada de recomendaciones 
nutricionales para toda la región latinoamericana, incluyendo 
a Mesoamérica. Las deliberaciones de este grupo, encabezado 
por José María Bengoa, se publicaron en 1989 (2). Como 
concesión práctica a la noción de que “comemos alimentos, 
no nutrimentos” (2), este panel aseveró que, al menos en la 
región de América Latina, el patrón de alimentación familiar 
era aún válido. Ellos argum entaban que las familias no 
alimentaban de manera distinta o diferencial a los miembros 
de la familia; excepto en la infancia. Por ende, dado que “toda 
la familia come del mismo plato”, un enfoque para asegurar 
que todos los miembros del hogar cubrieran simultáneamente 
sus requerimientos nutricionales sería hacer que el consumo 
de nutrimentos del hogar sirviera a todos sus miembros.

Esto se basa en la hipótesis de que, con la excepción de 
infantes, recién destetados y mujeres en etapa de lactancia, 
los hogares latinoamericanos tendrían una recomendación 
alimentaria común para toda la familia. Esto necesariamente 
conduce a la tabulación de las densidades críticas que deberían 
tener las dietas familiares (Tabla 1). Así, no basaron sus 
recomendaciones para micronutrimentos en cantidades diarias, 
sino en densidad energética (mg ó pg por unidades de energía 
dietaria mixta). El supuesto fue que cualquiera que consumiera 
sus necesidades de energía automáticamente alcanzaría las 
recomendaciones para otros nutrimentos, siempre y cuando 
la dieta fuera lo suficientemente variada. Sin embargo, las 
recom endaciones finales tenían algunas incongruencias 
importantes. En el caso del zinc, por ejemplo, la densidad 
requerida para satisfacer las necesidades de un niño en edad 
esco la r era  de 10 m g /1000  kca l (4 .18  M J) si la 
biodisponibilidad del zinc en la dieta era baja. Sin embargo, 
con esta densidad como recomendación, un hombre adulto 
que consum iera 3000 kcal/d ía (12.54 M J), consum iría 
cantidades elevadas del nutrimento (30 mg), y una familia de 
siete integrantes distribuidos en tres generaciones podría 
consumir un total de 160 mg de zinc con las 16,000 kcal 
(66.88MJ) en su ración diaria de alimentos. Pueden observarse 
consecuencias similares para otros nutrimentos como el yodo. 
D e hecho , podem os co n tr ib u ir  con este  esquem a de 
pensam iento  para los n u tric ion istas la tinoam ericanos 
convocados por la Fundación Cavendes, ya que los supuestos 
básicos pueden, de hecho ser ciertos. Lo que también es cierto, 
es que las entidades más prominentes en la formulación de 
recomendaciones basadas en nutrimentos, es decir las agencias 
de las Naciones Unidas (OMS, FAO y UNU) y el Instituto de 
M edicina de los Estados Unidos en colaboración con el

gobierno de Canadá (3), han desestimado el enfoque basado 
en densidad energética. Bajo sus supuestos, las diferentes 
generaciones comen - y  deben comer- de manera distinta en 
una misma mesa.

TABLA 1
Expresión de densidad de nutrimentos para un niño 

y un adulto según el informe de la Fundación Cavendes.1

Nutrimento
Densidad Niño de 2 años Trabajador

nutricional crítica Req=1200 kcal adulto
(Por 1000 kcal) Req=3000 kcal

Vitamina A, RE 300 360 900
Folato, pg 80 96 240
Vitamina C, mg 25 30 75
Calcio, mg 400 480 1200
Hierro, mg 14 16.8 42
Zinc2, mg 10 12 30
Yodo, pg 100-200 240 600

■Bengoa J, Torún B, Behar M, Scrimshaw N, 1987 (2).
2La recomendación de zinc es para dieta de baja biodisponibilidad.

Propuestas internacionales de recomendaciones basadas 
en nutrimentos

D ebido a que las recom endaciones em anadas de la 
Consultaría de Cavendes no trascendió en la región, los 
procesos internacionales que habían iniciado con anterioridad 
en los Estados Unidos, Canadá y en las agencias de las 
Naciones Unidas, mantuvieron una importante influencia en 
la región, incluida Mesoamérica.

La última ocasión en el que las agencias de las Naciones 
Unidas se combinaron para enunciar recomendaciones basadas 
en los requerimientos de proteína y energía fue en 1985 (4). 
James and Schofield (5) convirtieron el informe FAO/OMS/ 
UNU (4) de 1985 en un m anual para planificadores y 
nutricionistas.

En 1998 se reunió en Bangkok un Comité Mixto FAO/ 
OMS de Expertos para una consulta sobre Requerimientos 
Humanos de Vitaminas y Minerales con el fin de complementar 
la información de las consultas anteriores, como un primer 
paso hacia la actualización del manual sobre Requerimientos 
Nutricionales Humanos de 1994 (6). Las recomendaciones 
em anadas en este inform e p relim inar se consideraron 
provisionales y el informe final se liberó en el año 2001 (7).

Ingestas dietéticas de referencia para Estados Unidos y 
Canadá

En 1938, el Consejo Canadiense de Nutrición emitió los 
primeros estándares dietéticos. Sin embargo, al poco tiempo,
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el Consejo recomendó la adopción de las Recomendaciones 
Dietéticas Diarias de Estados Unidos emitidas en 1941 (RDA, 
por sus siglas en inglés) para la población canadiense. Para el 
año de 1945, se hicieron evidentes las diferencias conceptuales 
en el enfoque de las recomendaciones canadienses de 
nutrimentos (RNI, por sus siglas en inglés) y de las 
recomendaciones estadounidenses (RDAs). Las versiones 
últimas de las RNIs canadienses y las RDAs estadounidenses 
no variaban en las derivaciones de las ingestas recomendadas, 
aunque aún persistían algunas diferencias en la manera como 
se describían los usos de ambas (3).

Por otro lado, las RDAs de Estados Unidos se publicaron 
originalmente en 1941 con el propósito de “proporcionar 
estándares que sirvieran como una meta para la buena 
nutrición” y su aplicación original fue como “una guía para 
aconsejar en lo referente a problemas de nutrición con 
propósitos de defensa nacional” (8). Las RDAs, cuya ultima 
actualización se emitió en 1989 (9), han servido también para 
otros propósitos; entre ellos, para planificar y procurar abasto 
alimentario para subgrupos de población, para interpretar 
registros de consumo de alimentos, para establecer estándares 
para programas de asistencia alimentaria, para evaluar la 
adecuación del abasto de alimentos en la industria y para 
establecer lincamientos para el etiquetado de alimentos (3,8).

Recientemente, estas dos naciones se unieron para crear 
un enfoque nuevo de los estándares dietéticos de referencia 
que reemplazara las RDAs y las RNIs. El producto de esta 
colaboración resultó en la promulgación de las Ingestas 
Dietéticas de Referencia (en inglés: Dietary Reference Intakes 
(DRIs), para micro y macro nutrimentos, energía, agua y 
electrolitos, las que se han divulgado en una serie de seis 
reportes (9-14). Las diferencias entre las DRI y las RDAs ó 
las RNIs son: “(1) en los casos donde existen datos específicos 
sobre seguridad y eficacia, la formulación de la recomendación 
considera la reducción en el riesgo de enfermedades crónicas 
degenerativas, en lugar de sólo incluir la ausencia de la 
deficiencia, (2) los niveles superiores de consumo se establecen 
en los casos en los que existen datos referentes al riesgo de 
efectos adversos a la salud, y (3) los componentes de los 
alimentos que pueden no cumplir con el concepto tradicional 
de nutrimento pero que pueden tener un posible beneficio a la 
salud se revisarán, y, ante la existencia de suficientes datos, se 
establecerán recomendaciones de consumo” (3). Las DRIs 
incluyen cuatro tipo de recomendaciones” el Requerimiento 
Promedio Estimado (EAR, por sus siglas en inglés), las RDA, 
la Ingesta Adecuada (AI, por sus siglas en inglés), y el Nivel 
Superior Tolerable de Ingesta (UL, por sus siglas en inglés)
(3) (Tabla 2).

TABLA2
Definiciones de las DRI de Estados Unidos y Canadá (3)

Requerimiento Promedio Estimado (EAR, en inglés): nivel pro­
medio de ingesta diaria de un nutrimento estimado para satisfa­
cer el requerimiento de la mitad de los individuos sanos en una 
etapa particular de la vida, según su sexo.

Recomendaciones Dietéticas Diarias (RDA, en inglés): nivel pro­
medio de ingesta diaria de un nutrimento suficiente para cubrir 
los requerimientos de cerca de todos (97 a 98 porciento) los 
individuos sanos en una etapa particular de la vida, según su 
sexo.

Ingesta Adecuada (AI, en inglés): Se usa cuando, debido a la 
falta de datos suficientes sobre beneficios y/o riesgos, no es 
posible determinar el RDA. La AI es recomendación diaria pro­
medio para la ingesta de un nutrimento que se asume como ade­
cuadas para un grupo (o grupos) de personas aparentemente sa­
nas, basada solamente en aproximaciones o estimaciones de 
ingesta determinadas observacional o experimentalmente.

Nivel Superior Tolerable (UL, en inglés): la máxima ingesta dia­
ria promedio de un nutrimento que no plantea el riesgo de efec­
tos adversos a la salud en la mayoría de los individuos de la 
población general. A medida que la ingesta aumenta por arriba 
del UL, el riesgo potencial de efectos adversos aumenta.

Análisis comparativo de las recomendaciones basadas en 
nutrimentos en la Región Mesoamericana

Para la mayoría de las seis repúblicas de América Central, 
y de acuerdo con una consulta informal con colegas de insti­
tuciones académicas y gubernamentales del istmo, la refe­
rencia v igente para las recom endaciones diarias de 
nutrimentos (Tabla 3) ha sido un documento publicado con 
motivo del 45° Aniversario del Instituto de Nutrición de Cen­
tro América y Panamá (INCAP) (15). Una excepción a lo 
anterior es el caso de Costa Rica que cuenta con un docu­
mento de Metas y Guías Nacionales donde se incluye un nú­
mero limitado de recomendaciones de ingesta de nutrimentos 
específicos (vitamina A, calcio, hierro, yodo) combinado con 
algunos lineamientos para alcanzar una dieta saludable(ló). 
En el caso de México, las recomendaciones nutricionales 
emitidas en los años noventa han sido revisadas y adoptadas 
como las nuevas recomendaciones oficiales de 2004, las que 
se encuentran en vías de publicación y que se dieron a cono­
cer, en su versión preliminar, en noviembre de 2003 en el 
XIII Congreso Latinoamericano de Nutrición en Acapulco, 
México (17).
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TA BLA 3
Resumen de las categorías de edad para las 

recomendaciones de nutrimentos de INCAP y México

Categorías INCAP México

Infantes (meses) 0-2.9 0-6
3-5.9 7-12

6-11.9

Niños (años) 1-2.9 1-3
3-6.9 4-8
7-9.9

10-11.9
12-13.9
14.17.9

Hombres Mujeres
9-13 9-13

14-18 14-18

Adultos (años) Hombres Mujeres Hombres Mujeres
19-30 19-30 18-64.9 18-64.9
31-50 31-50 65+ 65+
51-70 51-70
>70 >70

Embarazada Sí Sí
Lactante Sí Sí

Al comparar las recomendaciones nutricionales de INCAP 
con las de México, observamos que los grupos de edad y sus 
intervalos difieren entre los dos grupos de recomendaciones 
(Tabla 3). INCAP presenta nueve grupos en el caso de los 
niños, mientras que México presenta seis pero los separa por 
sexo a partir de los 9 años de edad. INCAP separa a los adultos 
por sexo y proporciona diferentes categorías para los adultos 
jóvenes (18 a 65 años) y para los adultos mayores (más de 65 
años). Por su parte México optó también por separar por sexo 
pero presenta 4 grupos de edad. Ambas regiones mantienen 
recomendaciones separadas para mujeres embarazadas y 
madres lactantes.

En este  an á lis is  co m p ara tiv o , hem os e leg id o  las 
recomendaciones de m icronutrim entos (9 vitaminas y 9 
minerales) para varones de 25 a 50 años con fines meramente 
ilustrativos (Tabla 4), aunque tanto el INCAP como México 
tienen recomendaciones para energía y proteína. Además, las 
recom endaciones m ex icanas tam b ién  inc luyen  o tros 
nutrimentos como el cromo y la vitamina K. Para establecer 
paralelism os y discordancias con las recom endaciones 
internacionales incluimos en la Tabla 4 las recomendaciones 
de EUA-Canadá y las de FAO-OMS.

TABLA4
Recomendaciones de Nutrimentos para INCAP, México, 

EU-Canadá, y FAO/OMS para hombres de 25 a 50 
años de edad

Nutrimento INCAP1 México2 USA-Canada3 FAO/
WHO4

Vitaminas
Vitamina A, pg RE 600 730 900 600
Tiamina, mg 1.2 1.0 1.2 1.2
Riboflavina, mg 1.5 1.1 1.3 1.3
Niacina, NE 20 NE 13 NE 16 NE 16 NE
Vitamina B6, mg 1.4 1.1 1.3 1.53
Folato, pg 200 460 400 400
Vitamina Bl2, pg 1.0 2.4 2.4 2.4
Vitamina C, mg 60 84 90 45
Vitamina D, pg ‘sol’ 5 5 5

Minerales
Calcio, mg 800 900 1000 1000
Fósforo, mg 600 560 700 —

Magnesio, mg 310 340 320 260
Hierro, mg 8 15 8 9
Zinc, mg* 12 11 11 7
Yodo, pg 150 120 150 130
Flúor, pg 3 3.05 3 —

Cobre, pg 1200 730 900 —

Selenio, pg 70 48 55 34

* Recomendación para los grupos de 19 a 30 y de 31-50años 
Fuentes:
1 INCAP, 1994 (15)
2 México, 2004 (17)
’ Estados Unidos y Canadá, 1997-2001(9-12)
4 FAO/OMS, 2002 (7)

Con el fin de analizar las recomendaciones nutricionales 
m esoam ericanas en térm inos cuantita tivos para hacer 
comparaciones proporcionales, calculamos la diferencia 
porcentual de las recomendaciones de M esoamérica con 
relación a las recomendaciones de FAO-OMS y a las DRI- 
RDAs de Estados Unidos y Canadá (Tabla 5). Nuevamente 
elegimos a los hofhbres de 25 a 50 años de edad para fines de 
ilustración. Con respecto a las vitaminas, las recomendaciones 
del INCAP para América Central solamente están en acuerdo 
con las otras en el caso de la tiamina. Adicionalmente, las 
recomendaciones de vitamina A del INCAP son similares a 
las de FAO-OMS, aunque menores que las DRIs. INCAP 
recom ienda la exposición a la luz solar para cubrir los 
requerimientos de vitamina D, mientras que los dos grupos 
de comparación proporcionan recomendaciones de la vitamina 
a partir de la dieta (como se muestra en la Tabla 4). Las 
recomendaciones de folato y de vitaminas C, B12 y vitamina
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A  (solamente al comparar con las DRIs) emitidas por el INCAP, 
son considerablemente menores que las de los organismos 
internacionales. Por otro lado, en los casos de riboflavina y 
niacina, INCAP recomienda cantidades mayores, 15% y 25%, 
respectivamente, que las DRI-RDA’s y las deFAO-OM S. No 
existe correspondencia con respecto a  las recomendaciones 
de nutrimentos inorgánicos entre las tablas centroamericanas 
de INCAP y los seis elem entos com unes listados por las 
agencias de las Naciones Unidas. La tabla de INCAP concuerda 
con las DRI-RDAs, para este grupo de edad y sexo, en el caso 
del h ie rro , el yodo y el f lú o r. L as reco m en d ac io n es 
centroam ericanas sugieren cantidades m ayores de zinc y 
selenio en com paración con las DRI-RDAs y cantidades 
considerablemente mayores con respecto a la tabla de FAO/ 
OMS. La cantidad recomendada en EUA-Canadá para calcio 
y fósforo es mayor que los estándares de Centro América, 
mientras que la de cobre es menor.

TABLA 5
Análisis comparativo de las recomendaciones nutricionales 

para hombres de 25 a 50 años, para la región^ 
centroamericana y México con las recomendaciones 

de FAO-OMS y las DRIs de EUA-Canadá

INCAP M éxico
DRI EUA- 
CANADA

FAO/OMS DRI EUA- 
CANADA

FAO/OMS

Vitaminas 
Vitamina A -33% 0% -19% +22%
Tiamina 0% 0% -17% -17%
Riboflavina +15% +15% -15% -15%
Niacina +25% +25% -19% -19%
Vitamina B6 +8% +8%-7% -15% -15%-27%
Folato -50% -50% +15% +15%
Vitamina Bu -58% -58% 0% 0%
Vitamina C -33% -33% -7% +87%
VitaminaD — — 0% 0%
Vitamina E -47% -20% -13% +30%

Minerales
Calcio -20% -20% -10% -10%
Fósforo -14% — -20% —
Magnesio -3% +19% +6% +31%
Hierro 0% -11% +87% +67%
Zinc* +20% +71% 0% +57%
Yodo 0% +15% -20% -8%
Flúor 0% — +2% —
Cobre +33% — -19% —
Selenio +27% +106% -13% +41%

* Las recomendaciones son para los grupos de 19 a 30 y 31-50 años

Con relación a las vitam inas, las recom endaciones de 
México sólo están de acuerdo con las DRI ó con las de FAO/

OMS en vitam inaB|2 y en VitaminaD (Tabla5). Comparadas 
con las DRI-RDAs, las recomendaciones de México son 
menores en todas las demás instancias con excepción de la de 
folato (15% más altas). Por otra parte, al comparar con FAO- 
OMS, las recomendaciones de México son menores para 
tiamina, riboflavina, niacina y vitamina B6 y mayores para 
vitamina A, folato, vitamina C y vitamina E. Tampoco existe 
una homologación con respecto a los nutrimentos inorgánicos 
donde México recomienda consumos mayores de magnesio 
y de hierro que las DRI-RDAs y que FAO/OMS y menores de 
calcio y yodo. Por otra parte, las recomendaciones mexicanas 
de selenio son menores que DRI-RDAs y mayores que FAO/ 
OMS y menores que DRI para fósforo y cobre, mientras que 
lo contrario ocurre para el flúor aunque con una diferencia 
pequeña. Por último, las cantidades recomendadas por FAO/ 
OMS para zinc y selenio son considerablemente menores que 
las mexicanas. Lo que resulta obvio de la Tabla 4, y aún más 
acentuado en las comparaciones de diferencias porcentuales 
(T abla  5), son las d isparidades que existen entre las 
recomendaciones de EUA-Canadá y las de FAO/OMS. Con 
excepción de las recomendaciones de México -revisadas en 
el año 2004-, los dem ás docum entos de Mesoamérica, 
incluyendo el de INCAP y el de Costa Rica, anteceden a las 
recomendaciones internacionales más conocidas de EUA- 
Canadá y FAO-OMS.

Razones teóricas para no uniformar los requerimientos 
de nutrimentos en la región

Un aspecto importante y en ocasiones sutil en tomo a estas 
co n sid e rac io n es es reco n o cer que la  re lación  de los 
“requerimientos de nutrimentos” con “las recomendaciones 
de ingesta de nutrimentos” no siempre es tan directa. En la 
medida en que las recomendaciones basadas en nutrimentos 
se vean en términos de una ingesta mínima (ingesta segura), 
una ingesta ideal (recomendación) y una ingesta tope (nivel 
máximo tolerable), el intervalo entre el mínimo y el tope puede 
variar en amplitud aunque el nivel ideal se mantenga fijo. 
Existen bases de índole teórico y práctico para creer que se 
requieren recom endaciones nutricionales distintas para 
Mesoamérica, en comparación a otras regiones geográficas.

Genética y estructura de la población
La naturaleza dem ográfica de M esoamérica es, en sí 

misma, variable. Su población original estaba constituida por 
indios americanos. Esta se unió en el período colonial con la 
influencia española. Los nativos africanos llevados a Cuba 
como esclavos se filtraron a las regiones costeras del Caribe, 
esp ec ia lm en te  d esd e  G uatem ala  hasta  Panam á. Las 
migraciones subsecuentes de Europa y del Este de Asia han 
añadido una mayor diversidad étnica y genética en la región.

En la  m ed id a  en que  c ie rta s  necesidades de 
micronutrimentos puedan realmente determinarse por el peso



368 SOLOMONS et al.

corporal total, las proporciones de masa magra o masa grasa, 
o la magnitud del gasto energético diario, es muy posible que 
se ju s tif iq u e  una v a riac ió n  en  la  in g esta  in d iv id u a l 
recomendable. El armonizar las recomendaciones con la salud 
pública de la población dem anda necesariam ente una 
descripción de las distribuciones de las características arriba 
mencionadas. Consideremos de qué forma el tamaño corporal 
puede ser un factor de variación en las necesidades de 
nutrimentos Mientras que el hombre entre 19 y 30 años de 
EUA-Canadá presenta, en promedio, una estatura de 176 cm 
y un peso de 76 kg (3), en Mesoamérica observamos valores 
antropométricos que tienden a ser mas bajos: El hombre rural 
promedio en Guatemala mide 160 cm y pesa 55 kg (18). En 
Panamá, los promedios respectivos para hombres adultos son 
165 cm y 62 kg (19). En México, los hombres urbanos del 
Distrito Federal miden en promedio 166 cm de estatura y pesar 
71 kg.; mientras que la región urbana del sureste, miden 164 
cm y 70 kg, respectivamente (20), y en Mérida, una ciudad 
del estado de Yucatán, el hombre promedio mide 161 cm de 
estatura y pesar 68 kg (21).Por consiguiente, las necesidades 
de energía y de nutrimentos asociados con la ingesta energética 
podrían variar. Los factores genéticos justifican diferencias 
en las cantidades requeridas para cumplir con los procesos 
metabólicos y mantener reservas adecuadas de determinados 
nutrimentos. Aunque sin ignorar el impacto de las condiciones 
ambientales que rodean a diferentes grupos de población, 
claram ente se han docum entado diferencias étnicas en 
composición corporal (22,23). Los patrones de crecimiento 
en infantes y en niños pequeños, y la edad de inicio y la 
velocidad de crecimiento durante la pubertad difieren entre 
grupos raciales. La frecuencia de polimorfismos en genes que 
influyen el metabolismo de nutrimentos tales como el hierro 
y el ácido fólico difiere entre grupos étnicos (24). Se cree que 
la prevalencia del llamado “gen ahorrador” que regula el 
almacenamiento de energía dietaria ha sido condicionada, a 
lo largo de la evolución, por la experiencia de hambrunas 
intercurrentes y estilos de vida vigorosos. En la transición hacia 
una vida sedentaria asociada con una acumulación excesiva 
de grasa en la población con el gen ahorrador, es probable 
que los requerimientos de otros nutrimentos puedan sufrir 
alteraciones.

Disponibilidad de alimentos
Para que las recomendaciones sean válidas, es necesario 

que consideren los alimentos a los cuales la población recurrirá 
para cubrir sus necesidades nutricionales. Las matrices de

' En las Recomendaciones Diarias de Nutrimentos de 1989 (RDA) (8), el 
requerimiento promedio de energía para mujeres y hombres con actividad 
leve a moderada y entre 19 y 50 años de edad se estableció en 2,200 y 2,900 
kcal por día, respectivamente.

fuentes alim entarias de nutrim entos en la dieta pueden 
conducir a la interferencia (inhibición) o aumento (mejoría) 
de la eficiencia de la absorción intestinal de un nutrimento 
determinado. Las recomendaciones de nutrimentos deben 
establecerse a partir del conocimiento del sistema alimentario 
de un país.

En M esoam érica, el uso de grasas agregadas a los 
alimentos (aceites, mantequillas, manteca, entre otros) es 
limitado. Al igual que en otros países en vías de desarrollo, 
las fuentes primarias de energía son los hidratos de carbono, 
simples y complejos (25). En la medida en que la ingesta de 
grasa es relativamente baja, la eficiencia en la absorción y en 
la asimilación de las vitaminas liposolubles está reducida. Por 
otra parte, en la medida en que el colon recibe una dotación 
importante de hidratos de carbono complejos, existe una 
utilización aumentada de riboflavina y por tanto, menores 
recomendaciones para su ingesta (26).La ingesta elevada de 
ácido fítico a partir de leguminosas y de cereales integrales, 
combinada con los taninos (polifenoles) en el café, conllevan 
a la inhibición de la absorción de hierro y de zinc (27,28). 
Uno podría  e s ta r en dos situaciones en las cuales el 
requerimiento para retener una cantidad determinada de un 
nutrimento es común, pero la disponibilidad biológica y/o la 
eficiencia de retención del nutrimento es muy diferente 
dependiendo de las circunstancias específicas. Por ejemplo, 
para el hierro, la dieta podría ser pobre en carne y rica en 
cereales integrales. Esto daría como consecuencia una baja 
biódisponibilidad del hierro donde se requeriría una gran 
can tid ad  de és te  en  la  d ie ta  - e s  d ec ir una m a y o r- 
recomendación- para permitir la absorción de cantidades 
suficientes del nutrimento.

Prácticas culturales
Al igual que el tamaño corporal puede influir en la 

utilización de la energía, las pretensiones económicas y los 
estilos de vida pueden también tener una influencia en este 
rubro. El supuesto gasto de energía del hombre típico de 
A m érica  del N o rte  (19 a 50  años de edad) en las 
recomendaciones diarias de nutrimentos (RDA) de Estados 
Unidos de 1989* y retomado en las nuevas DRI es de 2,900 
kcal/día (3,8). Para los agricultores guatemaltecos, el gasto 
energético puede fluctuar entre 3,500 y 4,000 kcal/día. En 
climas fríos se requieren mayores cantidades de energía para 
el mantenimiento de la temperatura corporal, en comparación 
con los trópicos. Se requiere más energía para respirar y para 
las ac tiv id ad es re sp ira to ria s  en a ltitu d es  con baja 
disponibilidad de oxígeno. Las poblaciones de Mesoamérica 
viven en altitudes que van desde el nivel del mar a 3000 metros.

Las actividades o prácticas al aire libre en el rubro de la 
construcción y de la agricultura que frecuentemente se dan 
en altas altitudes y latitudes tropicales, producen una abun­
dante exposición al sol. En estos casos, la síntesis endógena
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de vitamina D es igualmente abundante. Con la persistencia 
de altas tasas de fertilidad en la región, se presentará una ma­
yor acumulación de meses de gestación en la vida de una mujer 
y se experim entarán m ayores consum os y pérdidas de 
nutrim entos debidas a los em barazos. U na pérdida de 
nutrimentos igualmente acentuada se experimentará con la 
acumulación de meses de lactancia y el m ayor paso de 
nutrimentos al infante por vía de la leche materna.

La manera de preparar los alimentos es un condicionante 
importante de las recomendaciones nutricionales, si no es que 
de los requerimientos humanos. Los altos consumos de calcio 
a partir de tortillas de maíz nixtamalizado promueven la inhi­
bición de la incorporación de hierro y de zinc (29,30). Otras 
prácticas culinarias de la región hacen a otros nutrimentos más 
(como por ejemplo el caso de la niacina y el triptofano) ó 
menos (como en el caso de la provitamina A) biodisponibles 
(31).

Estado de salud y medio ambiente
El Comité de Alimentación y Nutrición de los Estados 

Unidos (en inglés, Food and Nutrition Board) advierte que 
sus DRIs “sólo son aplicables a personas sanas” . El mito de 
las personas “sanas”, tal y como se entiende en países afluen­
tes como Estados Unidos y Canadá, es uno de los principales 
obstáculos para la unificación de las recomendaciones a tra­
vés de la región. La experiencia sanitaria y nutricional de la 
mayoría de la población mesoamericana no puede clasificarse 
como saludable y con frecuencia se presentan episodios de 
enfermedades respiratorias y de diarrea. Además, pueden pre­
sentar malaria, helmintos intestinales, filaría tisular ó duela 
(F ascio la  hepá tica). C uando  la u n c in a ria s is , la 
esquisostomiasis, ó ambas son endémicas, parte del hierro 
absorbido se desperdicia en sangrados de las visceras y parte 
del hierro absorbido se pierde en sangrados en la cavidad ab­
dominal. A fin de cuentas, uno recomendaría una mayor ingesta 
dietaria de hierro para mantener en el cuerpo la cantidad habi­
tual. Por supuesto, el ejemplo de los parásitos que se alimen­
tan de sangre se ilustra por el abismo que existe entre las rea­
lidades de los países ricos de las zonas templadas y las zonas 
tropicales pobres. Es probable que proporciones importantes 
de los habitantes de los países en desarrollo hayan presentado 
retardo en el crecimiento intrauterino y un pobre crecimiento 
en los primeros años de la vida debido a una inmuno- 
estimulación crónica ocasionada con el contacto con micro­
bios en un medio ambiente contaminado (32). Esta situación 
aumenta la necesidad de nutrimentos para compensar por las 
pérdidas adicionales, por la absorción menos eficiente ó por 
la menor exposición para adaptarse a la agresión inmunológica 
(33).

Los países en desarrollo tienen determinados problemas 
endémicos de salud que condicionan la seguridad de la expo­
sición a nutrimentos. La epidemia mundial de SIDA no ha

excluido a México y Centroamérica. Viene a la mente el caso 
de la ingesta de zinc en individuos seropositivos para VIH. 
Semba y Tang (34) encontraron que una mayor exposición a 
zinc, ya sea proveniente de la dieta o de suplementos, en el 
período inicial de la infección con VIH producía una progre­
sión más rápida hacia el pleno establecimiento del SIDA y 
eventualmente a la muerte. Resulta obvio que las personas 
infectadas con el VIH no están sanas, pero tampoco se detec­
tan fácilmente en la población general. Por lo mismo, hacer 
una recomendación en torno a la ingesta de zinc, sin tomar en 
co n sid e rac ió n  los p o sib le s  riesg o s y benefic io s de 
subsegmentos de población presenta retos técnicos y éticos.

Las agresiones impuestas por la desnutrición temprana, 
las parasitosis y las infecciones recurrentes pueden volverse 
universales en poblaciones poco privilegiadas. En estos ca­
sos, uno puede tomar la vía fácil y sugerir que no es posible 
aplicar ningunas recomendaciones debido a la baja frecuen­
cia de personas sanas, ó uno puede aceptar el reto de formu­
lar requerim ientos en el con tex to  de las condiciones 
nutricionales e higiénicas prevalentes en el medio. Cuales­
quiera las recomendaciones existentes, es necesario hacer un 
alto en el camino y reflexionar acerca de en quienes se po­
drán aplicar. En los países en vías de desarrollo, los “sanos” 
son contados.

De recom endaciones basadas en nutrimentos a guías 
alimentarias

La aceptación de las recom endaciones basadas en 
nutrimentos de Estados Unidos y Canadá (DRI) y de FAO/ 
OMS por la comunidad mundial de nutrición y los obstácu­
los hacia la armonización enfrentan otro tipo de considera­
ciones. En las últimas tres décadas, el paradigma en la ma­
nera en la cual la ingesta de alimentos interactúa con la con­
dición del organismo ha cambiado. Hasta ese momento, ob­
tener una cantidad correcta de nutrimentos —  no demasiados 
pero, particularmente, no demasiado pocos - era el lema para 
todas las ramas de la nutrición; desde la correspondiente al 
estudio de los animales de laboratorio, a la relativa a los ani­
males en las granjas hasta la nutrición humana.

Esta nueva corriente deriva de la crítica a las prácticas 
alimentarias en cuanto a que pueden condicionar la suscepti­
bilidad de la población hacia las enfermedades crónicas (35). 
Sin embargo, una serie de observaciones epidemiológicas 
empezaron a ilustrar que el patrón de consumo de alimentos 
y bebidas, así como el contenido de constituyentes que no 
estaban actuando como nutrimentos (sino como agentes pro­
tectores o provocadores) eran determinantes poderosos de la 
salud cardiovascular (36) así como de los casos de neoplasias 
(37). En la d isc ip lina  conocida com o “epidem iología 
nutricional” se han explorado las mejores combinaciones de 
alimentos y de grupos de alimentos que promueven la salud y 
evitan la enfermedad (38,39).
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E n E stados U nidos, la pub licación  de “A lim en to s” (40) 
por parte del D epartam ento  de A gricu ltu ra  en 1979, y su “G uía 
Fácil de A lim entos para  una M ejo r S a lud” fue el p rim er in ­
tento  de abordar la re lación  del patrón  a lim entario  con  los 
aspectos p reven tivos del m an ten im ien to  de la salud , el cual 
tam bién  constituyó , ese m ism o año , el cen tro  del In fo rm e del 
“C iru jano  G enera l” sobre la P ro m o ció n  de  la S alud  y la P re ­
vención de la E nferm edad  (41). D esde  la pub licación  de sus 
prim eras guías a lim entarias en 1980, y a partir de  entonces, 
cada cinco  años, los E stados U nidos definen  y ac tualizan  sus 
G uías A lim entarias (42) a través de una serie de agencias fe­
derales. D espués de este en foque  basado  en la p rom oción  de 
la sa lu d  y la p re v e n c ió n  de  la e n fe rm e d a d , las G u ía s  
A lim entarias para  A m ericanos de 1980, d ic tadas po r el D e­
partam en to  de A gricu ltu ra  de los E stados U n idos (en rea li­
dad , la p rim era o rien tación  a lim en ta ria  para  estadoun idenses 
fue la escrita  po r W .O . A tw ater en 1894, antes de la iden tifica­
ción  de las vitam inas y los m inera les) inc lu ían  7 guías, en  su 
m ayoría  con én fasis en que la pob lac ión  estadoun idense  in­
co rpo rara  variedad  a sus patrones de a lim en tación , pero , al 
m ism o tiem po, ev itara  a lgunos com p o n en tes  ind iv iduales de 
los alim entos, en una conno tac ión  negativa: es decir: “evite 
azúcares y sod io” . D esde las G uías de 1980, el gob ierno  de 
E stados U nidos ha m an ten ido  el én fasis en p rom over la varie­
dad  en la “dieta  estad o u n id en se” y, al m ism o tiem po, ha ev o ­
lucionado de m ensajes restric tivos y negativos a m ensajes m ás 
positivos, o rien tados a los a lim en tos (p o r e jem plo : “escoja 
sensatam en te” en vez de “ev ite  c iertos tipos específicos de 
alim en tos” ) en las G uías A lim en tarias del año 2000  (43). En 
estas G uías del 2000 , v igentes hasta  el 2005 , se incluye el 
“A B C ” para los estadoun idenses, po r sus sig las en inglés; los 
conceptos fundam enta les son “A sp ira  a una buena condición  
física, construye una base saludable y elige sensatam ente” (43). 
A n te  la c o n f ro n ta c ió n  co n  lo s  c a m b io s  y la  c re c ie n te  
g lobalización  del abastec im ien to  a lim en tario  en los E stados 
U nidos, las G uías A lim entarias de 20 0 0  inc luyeron  tam bién, 
po r vez prim era, el concep to  de “M an tenga  los a lim en tos se­
gu ros” . L as G uías A lim en tarias de E stados U nidos se com ­
plem entan  con in terp re tac iones g ráficas que han ev o lu c io n a­
do desde versiones in iciales y los C uatro  G rupos B ásicos de 
A lim entos, hasta la actual P irám ide  de  A lim en tos del D ep ar­
tam ento  de A gricu ltu ra  (44).

A nivel in ternacional, un C om ité  de  E xpertos de  la O M S 
integró  la in form ación  an te rio r en una reun ión  sob re  “P rep a ­
ración y U so de G uías A lim en tarias B asadas en A lim en tos” 
que se llevó a cabo en C h ip re  en 1996 (45), las que han se rv i­
do de base para la e laboración  de las gu ías en d iferen tes p a í­
ses, incluyendo los de la región.

A m érica L atina tam bién  ha ten ido  experienc ia  en la d efi­
nición de “G uías A lim en tarias” . Se ha  dado  un v iraje  a partir 
de abordar las enferm edades alim entarias por deficiencia com o 
lo hizo  V enezuela  en los años ochen ta , hacia  ab o rd ar p rob le­

m as de am bos ex trem os del espectro , tan to  el del déficit com o 
el del exceso  en las ingesta  alim en taria  que coex isten  en la 
reg ión  de A m érica  L atina, particu la rm en te  en M esoam érica. 
Son ev iden tes los con trastes y son el refle jo  de las realidades 
nacionales. A sí, en un ex trem o se encuen tran  países com o 
Panam á, cuyo  én fasis está  en  p reven ir la en ferm edades cró ­
n icas degenera tivas y en el o tro  están  países com o G uatem ala 
y H onduras, con un en foque p rincipal en el m ejo ram ien to  de 
la  selección de alim en tos para  p reven ir deficiencias en el con­
sum o de alim en tos en grandes segm entos de su población, al 
m ism o tiem po  que  p rev ienen  desequ ilib rios deb idos a exce­
sos en  el consum o  de a lim entos que, acom pañados por cam ­
bios en el estilo  de v ida, ponen en riesgo  de en ferm edades 
crón icas com o la h iperten sión  arterial, la obesidad , la d iabe­
tes y la en ferm edad  ca rd iovascu la r a o tros g rupos de pob la­
ción.

E n tiem pos rec ien tes , la reg ión  m esoam ericana  se d io  a la 
tarea de d efin ir gu ías a lim en tarias bajo  el liderazgo  del Insti­
tu to  de N utric ión  de C en troam érica  y P anam á (IN C A P) ju n to  
con la pub licación  de las in terp re tac iones gráficas de los ti­
pos de  alim entos y la frecuencia  de  consum o para  gu iar a sus 
pob laciones a dec id ir in tu itivam en te  qué  tipos de alim entos 
han de  llevar a la m esa fam ilia r para  llenas las reco m en d ac io ­
nes nu tric ionales (16 ,46-48). E sta  excepcional tarea ha ob li­
gado a los expertos p rofesionales y técnicos a ser innovadores 
y creativos, rep resen tan d o  los g rupos de  a lim entos en d iv er­
sas fo rm as y con d is tin tas figu ras, desde  la adap tación  de la 
p irám ide de  a lim en tos en  P anam á (47), a los p latos de C osta 
R ica (49) y de M éx ico  (50) (F iguras 1 y 2) y la olla de la 
a lim en tación  fam ilia r en G uatem ala  (48) (F igura 3).

F IG U R A  1 
El p la to  del bien com er de  M éxico

del Bien Comer

OftjM ■(*»*■*>



ARM ONIZACION DE LAS RECOM END ACION ES NUTRICIONALES PARA M ESO AM ERICA 371

FIG U R A  2 
El circulo  de a lim entos de C osta  R ica

FIG U R A  3
La olla de la a lim en tación  fam ilia r de G uatem ala

Ni las recom endaciones nu tric ionales ni las guías d ie té ti­
cas basadas en alim entos resu ltan  ser au tosu fic ien tes para  p ro ­
porcionar lincam ientos aprop iados cuando  se tra ta  de aconse­
ja r  al público qué, cuándo  y cuán to  com er. En realidad , debe 
darse un proceso flu ido  den tro  de un m arco  de referencia  téc ­
nico arm ónico que resulte en recom endac iones nu tric ionales 
que se traduzcan a su vez, en las gu ías a lim en tarias y poste ­
riorm ente se trasladen a rep resen tac iones g ráficas. Un p ro ce­
so más arm ónico requiere de la in teg ración  de los conceptos 
anteriores dentro  de un en foque cu ltu ra lm en te  sign ificativo .

La armonización in terna: Cum plim iento sim ultáneo con 
las guías basadas en alimentos y las recomendaciones ba­
sadas en nutrim entos

C laram ente, las au to ridades académ icas y técn icas tienen 
dos intereses que servir. U no es el interés trad icional de d efi­
n ir los intervalos seguros de ingestas de nu trim en tos seguros 
que garanticen un estado  nu tric ional adecuado . E l o tro , es el 
interés em ergente de estab lecer (o p reservar) un patrón de se ­

lección de a lim entos que  m in im ice  el riesgo de en ferm ed a­
des crón icas y que p rom ueva la longevidad  y el rendim ien to  
físico  y cogn itivo  a lo largo de la vida. ¿P ueden  las d is tribu ­
ciones recom endadas en los esquem as de grupos de a lim en ­
tos (iconos) p ropo rc ionar todo lo necesario  para una adecua­
da ingesta  de v itam inas y nu trim en tos inorgán icos? La a rm o­
n ización in terna de las gu ías basadas en alim entos y las reco ­
m endac iones basadas en nu trim en tos surge m uy por encim a 
de am bos procesos para  las naciones m esoam ericanas.

CONCLUSIONES

L os nuevos esquem as de  pensam ien to  con respecto  a la 
producción de recom endaciones para  la ingesta de nutrim entos 
han avanzado  m ás ráp idam en te  en E stados U nidos y en C a­
nadá y en la consu lta  de expertos convocada  por las N aciones 
U nidas que en la reg ión  de M esoam érica .

Las recom endac iones que  se usan en C en troam érica  an ­
teceden los estándares actuales representados en los DRI (IDR) 
(9-12) y las recom endaciones de FA O /O M S (6). P o r o tra p a r­
te, M éxico recién  em itió  sus nuevas recom endaciones, por lo 
que la ocasión  es opo rtu n a  para  reflex ionar y actuar. Se hace 
aqu í un llam ado para  la “a rm o n izac ió n ” de las recom enda­
ciones basadas en nu trim en tos. L a arm onía  involucra  “aco r­
d es” ; el té rm ino  “u n íso n o ” invo lucra  una m elod ía  com ún. 
C reem os que es posib le  in troduc ir una arm onía  a la región 
m esoam ericana  con e lla  m ism a y con  el resto  del m undo sin 
que necesariam en te  las recom endac iones presen ten  los v a lo ­
res num éricos exactos en conco rdanc ia  con la región en tera  o 
con el m undo . E x isten  razones leg ítim as de índole b io lógica 
y an tropo lóg ica  basadas tan to  en las pob laciones hum anas 
com o en el m edio  am b ien te  en M esoam érica  que co nd ic io ­
nan dem andas de nu trim en tos d is tin tas, re tenciones d ife ren ­
ciales de d ichos nu trim en tos e  in teracciones entre nutrim entos 
d istin tas (22-24 , 29-33).

El área en la cual la arm on ización  y el acoplam ien to  m u­
tuo c laram ente se requ ieren  es aque lla  en tre  las guías basadas 
en nutrim entos y aquellas basadas en los patrones alim entarios 
y los lincam ien tos para  el consum o. L os países en transición 
o en desarro llo  de la reg ión  han em pezado  a m adurar para la 
transic ión  ep id em io ló g ica  hacia  las en ferm edades crónicas 
(31). La existencia de em blem as ó iconos de guías alim entarias 
a lo largo de la reg ión  m esoam ericana  es testim onio  de que 
las naciones están  avanzando  en la m anera de p ropugnar un 
patrón  a lim entario  que  p ro te ja  la salud  general en el largo 
plazo. D ichas d ietas deben , al m ism o tiem po, p roporc ionar 
los nu trim entos necesarios p ara  p ro v eer una nutrición ad e­
cuada en los consum idores .

Sería im pruden te que la co m un idad  de expertos en nu tri­
ción de las naciones m esoam ericanas adop tara  en su to ta li­
dad  las recom endac iones de los g rupos in ternacionales de 
expertos; sin em bargo , tam poco  puede darse el lujo de igno-
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rarlas por completo y de producir su propio proceso regional, 
partiendo de cero. La comunicación permanente y el diálogo 
son las mejores instancias que pueden adoptarse en nuestras 
regiones. Es necesario que hablemos entre nosotros y con los 
autores y expertos que trabajan en el tópico común de las re­
comendaciones nutricionales y de las guías alimentarias en 
otras regiones. La urgencia no está en renovar rápidamente 
un perfil de recomendación que cubra todos los componentes 
esenciales y benéficos de la dieta mesoamericana, sino en re­
conocer que el proceso de revisión debe ser continuo y per­
m anente  por n a tu ra leza  y que debem os perm anecer 
proactivamente interesados y comprometidos en poner los 
conocimientos más novedosos y certeros en el campo de las 
prácticas alimentarias a disposición y en beneficio de las po­
blaciones de las repúblicas de México y América Central.
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